
COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO DE LAS FLORES INTERANACIONAL 

TRANSHOLGUER S.A. 

Ambato, 8 de Diciembre del 2016 

Señor: 

Holguer Ramiro Poaquiza Chisag 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO DE LAS 

FLORES INTERANACIONAL TRANSHOLGUER S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tenga a bien comunicarle a usted Señor Gerente, que yo Holguer Ramiro 

Poaquiza Chisag accionista de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO DE LAS 

FLORES INTERNACIONAL TRANSHOLGUER S.A., portador de la C.l. 180338303-1, he procedido a 

ceder 1 acción de $ 1 dólar cada una; dicha acción que poseo en la compañía, a favor de la Señora 

Tapia Chacon Lilia Enriqueta portador de la C.I. 0502321631; por lo que solicito la inscripción en 

el libro de acciones y accionistas de la Compañía antes mencionada. 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO V/NOMINA N* DE ACCIONES 

Holguer Ramiro Tapia Chacon Lilia $1 $1 

Poaquiza Chisag Enriqueta 

C.C. 180338303-1 cc. 0502321631 

Nacionalidad: Nacionalidad: 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Tipo de inversión: Tipo de inversión: 

Nacional Nacional         

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación, le anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

Firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

Atentamente, 

É a Chisag Rosa Umbelina Cornelio Poaquiza Tapia Chacon Lilia Enriqueta 

C.C. 180338303-1 C.C. 020162698-3 C.C. 0502321631 
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